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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

209 MADRID NÚMERO 23

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 23
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 59 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Silvana de Fátima Ferreira Correia, contra la
empresa “Central do Brasil Agencia de Viajes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo de los depósitos bancarios y los saldos favorables que arrojen
las cuentas abiertas a nombre de la ejecutada en entidades de crédito hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio. A tal fin realícese consulta a través de los Servicios del Punto Neu-
tro Judicial, y de resultar positivo para su efectividad, líbrense los oficios correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes. A la ejecutante, posponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, deberá al tiempo de interponer el recurso, haber consignado la can-
tidad de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado en “Banes-
to”, sucursal 1143, número 0030/1143/00/2521, seguido el número de expediente, hacien-
do constar en el ingreso el tipo de recurso y la fecha de la resolución recurrida.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a“Central do Brasil Agencia de Via-
jes, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de septiembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/34.844/10)


		2010-10-04T13:21:31+0200




